
DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA AUTORIDAD: JAHAIRA MARIBEL  MERO QUIJIJE

CÉDULA: 1310694771

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA PILA

DIGNIDAD QUE EJERCE: VICEPRESIDENTA/ VICEPRESIDENTE DE GAD PARROQUIAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N° 17064

PERÍODO 2023

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

25/05/2024  AUDITORIO EMILIO BAILON 50

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Promover la planificación participativa, generando 
espacios para la conformación del sistema de 
participación ciudadanía cantonal, mediante la 
emisión de una ordenanza y la participación en el 
concejo de planificación Parroquial. Generalizar las 
gestiones tendientes a lograr conectividad, 
transparencia terrestre, en coordinación con los otros 
niveles de Gobierno, de manera participativa. 
Propiciar iniciativas que permitan la consecución de 
recursos económicos para dotar de servicios básicos 
a la ciudadanía, procurando cobertura en cantidad y 
calidad. Generar las políticas, programas y proyectos 
para dinamizar la producción agropecuaria, artesanal 
y turística. 

con el cumplimiento de las actividades 
descritas y como vicepresidenta del Gad 
parroquial la Pila estoy cumpliendo 
participando en todas la sesiones y 
actividades que se me han designado 
también de Acciones con la participación 
ciudadana acorde a la legislación y 
fiscalización de obras, se gestionó justo 
al presidente la limpieza del estero seco, 
levantamiento de información para la 
regeneración de la avenida principal. de 
la misma manera crear un sistema 
información también se ha contribuido 
con talleres, programas, y proyectos que 
beneficien a la Parroquia y sus 
comunidades. 

Conformación e integración de consejo 
participación ciudadana, atendiendo varios 
requerimientos de la ciudadanía acordes a las 
obras realizadas que van en beneficios de la 
parroquia y sus comunidades por lo expuesto, 
espero haber contribuido en mi Propósito para el 
mejoramiento y de esta manera juntos forjar el 
progreso de las mismas. 

ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

Gad parroquial rural tienen las siguientes 
atribuciones Intervenir con voz y voto en las sesiones 
y deliberaciones de junta parroquial rural, la 
intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designe la junta parroquial rural, la presentación de 
proyectos de acuerdos y resoluciones en el ámbito 
de la competencia del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural, fiscalizar las 
acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con el 
código y la ley del cootad, cumplir aquellas funciones 
que le sean expresamente encomendadas por la 
junta parroquial rural. 

En referencia a mi trabajo realizado y 
como vicepresidenta mi tarea es de 
legislar y fiscalizar de las acciones del 
presidente como la de presentadora de 
proyectos de acuerdos y resoluciones, 
señalando que estas actividades y 
trabajo realizado están relacionado con 
el plan de ordenamiento territorial 
parroquial, este plan de trabajo fue 
entregado al órgano competente al inicio 
de mi gestión y de las comisiones que fui 
designada dentro del periodo 
comprendido desde el 14 de mayo al 31 
de diciembre el año 2023.

Como vicepresidenta he mantenido la gestión 
impulsado al mejoramiento de mi querida 
parroquia, los cuales apoye a los proyectos de la 
construcción de nuevos parques infantiles para 
la parroquia y sus comunidades, también fui 
parte de la aprobación del presupuesto 
prorrogado del año 2023, mantenimientos en 
algunos sectores de la parroquia, 
embellecimientos de las plazoletas, participe en 
las brigadas medicas en convenio con la 
prefectura y municipio así mismo se isieron los 
convenios con la prefectura para lo que es 
fisioterapia y entrenando valores, se realizo 
cursos y talleres para la ciudadanía mas 
vulnerable de la parroquia, también fui parte y 
apoye la aprobación para lo que es el préstamo 
del bede donde aun esta en proceso sabemos 
que algo que será de mucho beneficio y de 
mucha importancia para la parroquia, en la parte 
turística se hizo una remodelación en la via 
principal de nuestra parroquia para que tanto los 
comerciante y turistas tengan una mejor claridad 
o visión en días nocturnos y con el tema de 
inseguridad se hizo con este fin de mejorar la 
seguridad en los turistas. Se hizo la visita 
correspondiente para la limpieza del estero seco 
de nuestra parroquia con el fin de que épocas de 
inviernos no se sufra de inundaciones.
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CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://www.sri.gob.ec

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Estas actividades la he cumplido participando en reuniones convocadas por el organismo del 
hecho como legisladora y fiscalizadora de las acciones del presidente y cumpliendo con lo que 
me compete Seguí muy de cerca la ejecución de las inversiones de recursos económicos según 
el presupuesto y constante del PAC y POA del gobierno parroquia la Pila para el año 2023. 

Sobre la fiscalización que me compete a mi dignidad por mandato de la ley las he 
cumplido constatando los avances físicos de obras y proyecto que van en beneficio 
para la parroquia y sus comunidades.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OTROS NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://gadprlapila.gob.ec

CABILDO POPULAR SI https://www.facebook.com/photo/?
fbid=3459639300994726&set=pcb.3459645250994131&locale=es_LA

ASAMBLEA LOCAL SI http://www.gadprlapila.gob.ec/noticias/asamblea-local-1/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.facebook.com/photo/?
fbid=3459639300994726&set=pcb.3459645250994131&locale=es_LA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Es importante que la ciudadanía participe en administración publica para que todos los procesos relacionados a las instituciones gubernamentales adquieran conocimientos y 
puedan presentar mejores ideas.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

estas actividades las he cumplido participando en reuniones convocadas por el organismo del hecho, de esta manera que todo lo que se ha realizado durante el periodo 
correspondiente se halla cumplido de forma exitosa y que la ciudadanía sea protagonista del desarrollo de nuestra Parroquia y sus comunidades.

APORTES CIUDADANOS:


